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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N Eti0,13ÉN 

DECRETO No 33 0 7 / 2 5 

San Martín de los Andes, 1 9 I C 2925 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.455/25 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.455/2025, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N0 32 de fecha 11 de Diciembre de 2025. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

otcoV 
_dora. Marta S. ardo 

iwetarta de Ece.nornia y Hacienda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Arq. Caroll 
Ditten 111?". 

idad de S.M. Andes 

Secr 
Munl 

t s D.FErnartiel.k:c,. 
tario de Gobiei • 
palidad de S.M. Arus 

Secretaría 
Desarroll 

MuniCipalid 

o drigUOZ 

COPE Y gestión
el deicaTono 
de SMA 

Destéfano 
lanificación y 
Sostenible 
S.M. Andes 

Pro 

Secretar 
ar Nicolás 

Desarrollo Humano 
alidad S.M. Andes 

ustavo an os 
aCreterio de Cultura 

Dr. Carlos Saloniti 
Intendente 

Munpalidad de San Mastín de los And* 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE LI4B5" 51WRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


